
POLITICA DEL CODIGO DE INTEGRIDAD

"La Política del Código de Integridad es un instrumento normativo que 
establece los principios, valores y directrices que deben orientar la 
conducta de los servidores públicos de CORMAGDALENA.
Su propósito es promover la transparencia, la ética y el buen 
gobierno, fomentando un comportamiento ético y responsable en los 
ámbitos laboral y personal, y contribuyendo así al fortalecimiento de 
una cultura organizacional basada en la integridad."
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